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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

POM/VAM/RAMR/CCS 

APT/MRS/AVA 
 

CURSA CON ALCANCES LAS 

RESOLUCIONES NOS 35, 36, 38, 39, 
41 Y 42, TODAS DE 2020, DEL 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES.                                               

 
SANTIAGO, 
 

 

La Contraloría General ha dado curso 
a las resoluciones de la suma, que aprueban los addendums a contratos de 

concesión de uso de vías para la prestación de servicios de transporte público 
urbano remunerado de pasajeros mediante buses -N°s 35 y 42-, y las actas de 
acuerdo y cierre de procesos de revisión programada -N°s 36 y 39- y 

programada y excepcional -N°s 38 y 41- de las condiciones de operación que 
se indican, pero cumple con hacer presente que de los antecedentes que se 

han tenido a la vista, se advierte que el porcentaje de confianza con el que se 
definió que no hay tendencia a la baja de los indicadores  ICF e ICR 
corresponde a un 95%, y no el que se indica en los informes de revisión de 

los actos que se examinan y en el punto 3.1 de algunas de las resoluciones 
del rubro. 

 

Por otra parte, y en relación con el 
factor de cumplimiento del indicador de flota de operación (CIFO) de la 

resolución N° 42, citada, se ha tenido presente lo señalado en correo 
electrónico de fecha 10 de febrero de 2021, emanado de la Coordinación 
Legal de la Dirección de Transporte Público Metropolitano de la Subsecretaría 

de Transportes y el Acta de Evento Excepcional – IFO, de 23 de enero de 
2019, del Director de Transporte Público Metropolitano. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

OFICIO DE ALCANCE
Oficio : E80865/2021
Fecha  : 26/02/2021
Jorge Andres Bermudez Soto
Contralor General


